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�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

570.000 VISTA PANORÁMICA,
dormitorio en suite, living -
comedor, baño luz natural, terraza,
estacionamiento, bodega 998220734.
Arcasa Propiedades. COD. EMOL:
47670389

640.000 DUEÑO COLÓN/ TOBALABA,
1 dormitorio, terrazas, Metro,
estacionamiento, desocupado.
982339879 Fabiola.

239 Departamentos arriendan
Providencia

395000 DEPARTAMENTO 1,5
dormitorio 4to piso infante bilbao 9
92879593

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

UF 6.95/M2 SITIO 15.000 M2
proyecto 73 deptos. aprobado permiso
pagado Chicureo +56999787760
inversiones2004@yahoo.com.

SECTOR ORIENTE

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 14.000 CASA COMERCIAL 120/270,
Los Leones, arrendada. +56999787760.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

LONCOCHE, $ 150.000.000/
Terreno 1.000 M2. urbanizados.
Casa 3 dormitorios, 2 baños, living-
comedor, cocina. Cercano Ruta 5 Sur.
Vende Arcasa Propiedades 978777462 -
998220734. COD. EMOL: 47670397

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

UF 3.250 PARCELA PUCÓN,
sector Candelaria, vista lago.
+56999787760.

�

12001200 SERVICIOS

Concesiones, licitaciones

il.com.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ADVENTISTA DE
Copiapó, Necesita profesores de
Matemáticas, Lenguaje y
comunicación, Inglés, Música,
Ciencias, Educación Tecnológica,
Educación Física, Historia y
Geografía, Gral. básica, profesores
diferenciales, filosofía y estética.
Profesor de Artes, enviar
antecedentes a correo:
director.cadecop@educaciónadventist
a.cl;
secretaria.cadecop@educacionadvent
ista.cl y
cadecop@educacionadventista.cl

COLEGIO ALMENAR DE COPIAPÓ,
necesita docentes para las áreas de:
Matemática, Física, Biología, Inglés
y Educación Física. Teléfono:
522220874.

COLEGIO CATÓLICO, NECESITA
docente de matemáticas.
curriculum.docentes.17@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE COLINA BUSCA
Docentes de Educación General
Básica con mención en Inglés, Artes y
Tecnología para segundo ciclo.
Interesados enviar currículum a
correo colegiodecolina@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Talagante necesita para año
académico 2025 Profesor de Física,
enviar curriculum a
recursoshumanos@colegioninojesus.cl

COLEGIO PARTICULAR DEL
sector oriente requiere contratar
jornada completa Asistente de
Informática, con manejo de
computación y audio, gran capacidad
de trabajo en equipo, disposición y
proactividad. Experiencia mínima de
5 años en sector colegios, con
conocimientos en plataformas
educativas, como Google Classroom,
Canva, schoolTrack, softland, etc.
Enviar CV a:
postulacionescolegio123@gmail.com
con pretensiones de renta y
recomendaciones. rdabadie@nsdc.cl

COLEGIO POLIVALENTE SAINT
Peter College de Puente Alto,
necesita: Profesor(a): de Filosofía y
Psicología - Enseñanza Media,
Ciencias Naturales. Biología y
Química - Enseñanza Media
Profesor(a) Diferencial, para
Programa PIE. Enviar CV a
postulaciones@colegiosaintpeter.cl

COLEGIO TALAGANTE GARDEN
School requiere docentes de
enseñanza básica y media de todas
las asignaturas. Interesados(as)
enviar CV a
docentesentalagante@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Melipilla requiere
docentes de religión, inglés, música,
general básica mención matemáticas,
ciencias, lenguaje e historia,
educadora de párvulos, asistente de
aula, profesora de educación
diferencial mención lenguaje. Enviar
currículum a
docentesmelipilla@gmail.com.

COLEGIO UBICADO EN QUINTA
Normal, necesita: Psicóloga 40 horas
y U.T.P. 23 ciclo 44 horas. Enviar C.V.
a: clasesaula.2025@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
mencion lenguaje para Escuela de
lenguaje Isla de Maipo, 44 horas,
carrera docente. Enviar curriculum a
administracion@escuelajesusdepraga
.cl

ESCUELA AGRÍCOLA CRISTO
Obrero de Graneros, VI Región,
necesita profesores titulados en
Enseñanza Media para las siguientes
asignaturas Tecnología (8 horas),
Filosofía (8 horas), Religión (16
horas), Matemática (8 horas)
Interesados mandar curriculum con
su título a info@eaco.cl

ESCUELA DE LENGUAJE LA
Ligua, requiere Educadora
Diferencial TEL y Auxiliar de sala.
Enviar Cv: artylen@hotmail.com

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE
Melipilla, necesita contratar para año
escolar 2025, Profesores
Interculturales Biling

..
ues. Dejar

Currículum Vitae en oficina de partes
ubicada en Eleuterio Ramírez S/N
Población Manuel Rodríguez y por
E-mail:
curriculum.educacion@cormumel.cl

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

COLEGIO PUENTE ALTO,
requiere Asistente de la Educación
para el cargo Inspector de patio con
experiencia. Enviar currículum a
admisiondereclutamiento@gmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

METALURGICA NECESITA
soldadores calificados y con
experiencia, enviar curriculum al
email jvaldes@asdchile.cl.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001630004510 Sucursal Diez
de Julio Cheques 2288366 al 2288400
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 8402843,
8402845, 8402858 al 8402859, 8402865
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 8402884 al
8402885, 8405554, 8405558 al 8405559,
8405561 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 8405569 al
8405570, 8405576, 8405585, 8405590 al
8405591 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 8405594 al
8405595, 8405599, 8750692, 8750696 Nulos
por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 8750700,
8750719, 8750729, 9007080 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9007085,
9007088, 9007093, 9007099 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9007101,
9007103, 9007109, 9007120 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9007125,
9833899, 9833903, 9833906 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9833909,
9833918, 9833920, 9066752 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9066754,
9066756, 9066759, 9066762 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9066771,
9066775 al 9066776, 9066778, 9066780
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9066784,
9066787, 9066789, 9066800 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9119786 al
9119787, 9119795, 9119799 al 9119800,
9119810 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9119812 al
9119813, 9119815, 9119823 al 9119824,
9119826 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9146434,
9146439, 9146447, 9146454 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9146465 al
9146467, 9146471, 9146480, 9180484 Nulos
por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9180495,
9180499, 9180502 al 9180503, 9180507
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9180516,
9180519, 9197891 al 9197893, 9197899 al
9197900 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9197909 al
9197912, 9197914 al 9197915, 9197924,
9197926 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9197929,
9230576, 9230578, 9230582 al 9230583
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9230585,
9230588, 9230594, 9230596 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9230603 al
9230604, 9230610, 9230618, 9275838 Nulos
por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9275843,
9275850 al 9275853, 9275866, 9275868
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9275870,
9275872, 9275875, 9399528 al 9399531
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9399539,
9399542, 9399549 al 9399551, 9399556
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9561904 al
9561906, 9561913, 9561916, 9561920 Nulos
por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9561925 al
9561926, 9561936, 9561940 al 9561941,
9833925 al 9833941 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880673710 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 9399537 Nulos
por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050331003 Sucursal Of.
Arica Cheques 6708497 al 6708498,
6708504, 6708507, 6708509 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050331003 Sucursal Of.
Arica Cheques 6708515, 6708518 al
6708531 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001151615907 Sucursal Of.
Calama Cheques 5700620, 5700625,
5700629 al 5700640, 5700642 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001151615907 Sucursal Of.
Calama Cheques 5700647 al 5700649,
5700651 al 5700652, 5700654, 5700656 al
5700657 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001151615907 Sucursal Of.
Calama Cheques 5700660, 5700643 al
5700646, 5700650 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001270556202 Sucursal Of.
Puerto Montt Presidente Ibanez
Cheques 2321806 al 2321837 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952441902 Sucursal Of.
Maipú Cheques 6900481 al 6900515
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002400477808 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3807578, 3807583,
3807585 al 3807590, 3807595 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002400477808 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3807600, 3807602,
3807604 al 3807613, 3807615 al 3807624
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004250193605 Sucursal Of.
Lampa Cheques 2232151 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000001163904 Sucursal
Oficina Central Cheques 0437747 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002697904 Sucursal
Oficina Central Cheques 0035022 al
0035030 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000090355106 Sucursal Of.
Vitacura - Edwards Cheques 8546008
al 8546009, 8546016 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000220142401 Sucursal Of.
Bombero Ossa Cheques 3237524 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000320194509 Sucursal Of.
Los Cobres De Vitacura- Edwards
Cheques 3576134 al 3576135 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000580097600 Sucursal Of.
Viña - Arlegui Cheques 4338796 al
4338798 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001013744100 Sucursal Of.
Valparaíso - Prat Cheques 5689942 al
5689951 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 0056832 al 0056835
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001483316100 Sucursal Of.
Viña del Mar Cheques 9040689 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001660152710 Sucursal Of.
Seminario Cheques 4984848 al 4984858
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001731398804 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 6409941, 6409956,
6409960 al 6409962, 6409978 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001731398804 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 6409981, 6424851,
6424854 al 6424858, 6424862 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001731398804 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 6424873 al 6424887
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001970359104 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9399832 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001979865572 Sucursal Of.
Iquique Cheques 5218082 al 5218131
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001996015010 Sucursal Of.
Melipilla Cheques 5319711 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002140379705 Sucursal Of.
Antofagasta Plaza Cheques 2327885
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002600886608 Sucursal Of.
Osorno Cheques 3899436 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003100281607 Sucursal Of.
Ahumada Cheques 5110447 al 5110448,
5110450, 5110452, 5110463 al 5110464
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003100281607 Sucursal Of.
Ahumada Cheques 5110467, 5110470,
5110473, 5110475 al 5110476 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003100281607 Sucursal Of.
Ahumada Cheques 5110479, 5110486 al
5110496 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004250066308 Sucursal Of.
Lampa Cheques 2196812 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008001267903 Sucursal
Oficina Central Cheques 7479772,
7479781 al 7479816 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008001268007 Sucursal
Oficina Central Cheques 7479821,
7479823 al 7479866 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008003091602 Sucursal
Oficina Central Cheques 6320513 Nulos
por Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA. CTE.
920927963 sucursal Agustinas cheque
N3160 nulo por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
141962501 sucursal Agustinas cheque
N39763143 nulo por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
165349001 sucursal Agustinas cheque
N39275111 nulo por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
918662557 sucursal Agustinas cheque
N3373 nulo por extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAÚ CUENTA CORRIENTE
202172832 cheque N° 3224435 por $
60.000.- fecha de emisión 07/01/2025,
emitido por Ricardo Rodríguez y Cía
Ltda. 89.912.300-k, nulo por extravío.

BANCO SANTANDER, CUENTA
7045979-5, serie 7438, deuda $172.842
nulo por Extravío

1608 Documentos
nulos

SE DEBE PUBLICAR EN DIARIO LA
Pérdida del Diploma de Título de Duo-
cUC, con el Registro de Título N16437,
de fecha de 15-may-2007, que fue otor-
gado a Karen Alejandra Miranda Mo-
reno 15.437.112-5, Título Nivel Proge-
sional de Ingeniero de Ejecución en Ad-
ministración.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

SE CITA A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas de ‘’Farías e Hijos
SPA.” para el día 29 de enero a las 16:00
horas, en Pasaje Los Laureles 517 en la
comuna de Lautaro. Atte., Sra. Miriam
Marcela Flores Huenulao, Represen-
tante Legal de la Sociedad.

EMASA, EQUIPOS Y MAQUINARIAS
S.A. De conformidad con los acuerdos
adoptados por la Junta Extraordinaria
de Accionistas celebrada el 9 de enero
de 2025, y de conformidad con la convo-
catoria efectuada por el Directorio en su
sesión extraordinaria de la misma fe-
cha, citase a Junta Extraordinaria de
Accionistas de Emasa, Equipos y Ma-
quinarias S. A., a celebrarse el día
viernes 31 de enero de 2025, a las 11:30
horas, en las oficinas de la sociedad ubi-
cadas en Av. Vitacura 8.400, Local 1, co-
muna de Vitacura, Santiago, con el ob-
jeto de pronunciarse sobre las si-
guientes materias: i) Análisis de la va-
lorización de la Sociedad por parte de la
empresa consultora contratada para tal
efecto; ii) Proposición de aumento de
capital de la Sociedad, y iii) Adoptar las
demás acciones que sean necesarias
para materializar los acuerdos que la
Junta determine. Podrán participar en
la Asamblea los titulares de acciones
inscritos en el Registro de Accionistas
de la sociedad al inicio de la Junta Ex-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

traordinaria. El Gerente General

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa V-335-2024. Por resolu-
ción de fecha 12 de diciembre de 2024,
en autos sobre interdicción por demen-
cia, se cita a audiencia de parientes de
doña Berta De Las Nieves Santander
Morales, cédula de identidad 6.721.152-9,
para el día 21 de enero de 2025 a las 9:30
horas, la referida audiencia se realizará
vía remota, a través de la plataforma
’Zoom’ en el ID 4234288261, en el si-
guiente enlace https://zoom.us/j/
4234288261, previa coordinación al cor-
reo electrónico jcl_concepcion@pjud.cl.

13 JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en autos voluntarios, sobre inter-
dicción, caratulados “Diaz/“ Rol
V-589-2024, cita a parientes de José
Agustín Díaz González, CI 4.099.955-8,
domicilio Cerro Pirque 1432, Puente
Alto, para que concurran a la audiencia
de fecha 21 de enero de 2025, 09:30 hrs,
mediante videoconferencia o en el tri-
bunal si no tiene medios, link de acceso
https: / /zoom.us/ j /8405458534 ID:
8405458534. Autoriza el Secretario. Na-
thalie Macarena De La Cruz Suárez. Se-
cretario. PJUD.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Aumento de alimentos y Modifica-
ción de régimen comunicacional caratu-
lados ’Ormeño con Valenzuela’, Rit
C-1181-2024, presentóse Tamara Angé-
lica Ormeño Martínez, cesante, domici-
liada en calle 1 Poniente 7543, comuna
de Lo Espejo, interpone demanda de au-
mento de alimentos y Modificación de
Régimen Comunicacional en contra de
don Freddy Eduardo Valenzuela Pérez,
, desconozco profesión u oficio, domicili-
ado en Alme ndral 8866, comuna de Pu-
dahuel en favor de su hijo Leandro
Alexander Valenzuela Ormeño En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos por un monto de al menos un 48% de
un Ingreso Mínimo Mensual remunera-
cional, correspondiente a la suma de $
220.800 y que equivale a 3,407775 Uni-
dades Tributarias mensuales. Con res-
pecto a la demanda de Modificación de
Régimen Comunicacional solicita en de-
finitiva acceder a la solicitud modifi-
cando el régimen de relación directa y
regular en los términos planteados por
esta parte o en su defecto el que S.S es-
time pertinente conforme a derecho.
Después de notificación fallida se solici-
tan oficios cuyas respuestas fueron ne-
gativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
02 de abril de 2025 a las 09;45 horas ,
sala 3 de este Primer Juzgado de Fami-
lia de san Miguel, ubicado en calle Álva-
rez de Toledo 1020, comuna de san Mi-
guel y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Todo litigante deberá
en su primera gestión judicial designar
un domicilio conocido dentro de los lí-
mites urbanos del lugar en que funcione
el tribunal respectivo y esta designación
se considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
13 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. -Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 26 de noviembre de 2024.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre divorcio unilateral por cese de la
convivencia, caratulados ’Veas/Marín’,
Rit C-4337-2023, presentóse doña Ana Del
Rosario Veas Veas, comerciante, domi-
ciliada en Pasaje Virginio Arias N3 9322,
block 7b, Depto 21, comuna de La Flo-
rida, interpone demanda de divorcio
unilateral por el cese de convivencia en
contra de don Héctor Javier Marín La-
gos, ignora profesión u oficio, domicili-
ado en Pasaje Santa Rosario N3 10926,
comuna de La Pintana, por haber ce-
sado efectivamente la convivencia por
más de 3 años. En mérito de lo ex-
puesto, normas legales que cita, pide
tener por deducida la demanda y en de-
finitiva decretar el término del matri-
monio celebrado con fecha 17 de junio
de 2005, en la circunscripción de La Flo-
rida inscrito bajo el número 591 del
mismo año; ordenar las inscripciones y
subinscripciones que en derecho corres-
pondan, todo con expresa condenación
en costas.- Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el día 22 de abril de 2025, a
las 10:30 horas sala 6, en este Primer
Juzgado de Familia de San Miguel, ubi-
cado en calle Álvarez de Toledo 1020,
San Miguel, la audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación. Notifíquese
al demandado mediante la publicación
de tres avisos en un diario de circula-
ción nacional y, además, insértese el
aviso en un número del Diario Oficial
correspondiente a los días primero o
quince del mes. - Extractado por Minis-
tro de Fe don Daniel González Gacitúa.
San Miguel, 8 de enero de 2025.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-2297-2024, sobre alimentos, caratulada
’Anhuaman/Castillo’ notifica de confor-
midad a artículo 54 Código de Procedi-
miento Civil a Richard Edison Castillo
Sánchez, Run 22.813.150-4 de demanda
interpuesta en su contra por Giovana
Vanessa Anhuaman Bendezu, quien soli-
cita: En Lo Principal: Demanda de Ali-
mentos Menores; Primer Otrosí: Ali-
mentos Provisorios; Segundo Otrosí:
Acompaña Do cumentos; Tercer Otrosí:
Forma especial de notificación; Cuarto
Otrosí: Privilegio de Pobreza; Quinto
Otrosí: Solicitud de comparecencia re-
mota; Sexto Otrosí: Patrocinio y poder.
Se da curso a la demanda y se cita a au-
diencia preparatoria el día 20 de enero
de 2025, a las 13:00 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N3 19.968,
en dependencias de este Tribunal. La
parte interesada en comparecer por sis-
tema de videollamada deberá solicitar
comparecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
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tarse al siguiente link de Zoom: https://
zoom.us/j/92999770867; ID de reunión:
929 9977 0867. La parte demandada de-
berá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria deberá acom-
pañar el respectivo certificado de medi-
ación frustrada. La parte demandada
deberá concurrir a la audiencia prepa-
ratoria acompañando las liquidaciones
de remuneraciones, copia de la declara-
ción de impuesto a la renta del año pre-
cedente, las boletas de honorarios emiti-
das durante el año en curso y demás an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica.
En el evento que no disponga de tales
documentos, acompañará o extenderá
en la audiencia una declaración jurada
en la cual dejará constancia de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento del artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de los hijos en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 4,63013 UTM, cantidad que de-
berá pagar dentro de los primeros cinco
días del mes en que cause ejecutoria
esta resolución, mediante depósito en
cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado número 92161067875. Santiago,
nueve de enero de dos mil veinticinco.
Miguel Durán Tapia Ministro de Fe Pri-
mer Juzgado de Familia de Santiago.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en procedimiento volun-
tario sobre interdicción por demencia,
Rol V-19-2024, caratulado ’López/’ por
sentencia definitiva de fecha 21 de
agosto de 2024, rectificada con fecha 23
de Octubre de 2024 ha declarado la in-
terdicción definitiva de Eliana Teresa
Reyes Astorga, cédula de identidad N3
3.599.451-3, con domicilio en Pasaje Huá-
scar N3863, comuna de San Bernardo,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designándose como curadora
definitiva a su hija, Doña Rosa Rosario
López Reyes, cédula de identidad N3
8.205.028-0, eximiéndose de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 375 del
Código Civil, de la necesidad de rendir
caución debiéndose reducir la presente
sentencia a escritura pública y realizar
inventario solemne.

EXTRACTO: EN EL 13 JUZGADO CI-
vil De Talcahuano, causa voluntaria Rol
V-155-2024, Caratulada ’Saldivia’, por
sentencia de 5 de diciembre de 2024, se
declara la interdicción por demencia de
don Giulian Del Piero Gagliano Saldi-
via, cédula nacional de identidad N3
21.379.940-1, domiciliado en calle Costa
Larga N3 1233, Nueva Los Lobos, co-
muna de Talcahuano, quedando privado
de forma definitiva de la administración
de sus bienes y se designa como su cu-
radora definitiva a su madre doña Ang-
ela Andrea Saldivia Vargas, cédula na-
cional de identidad N3 13.528.036-4, domi-
ciliada en calle Costa Larga N3 1233,
Nueva Los Lobos, comuna de Talcahu-
ano, eximiéndosele de la obligación de
rendir fianza y de la facción de inventa-
rio solemne.

EXTRACTO: EN EL 13 JUZGADO CI-
vil De Talcahuano, causa voluntaria Rol
V-55-2024, Caratulada ’Yáñez’, por sen-
tencia de fecha 13 de agosto de 2024,
rectificada por resolución judicial de fe-
cha 8 de noviembre de 2024, se declara
la interdicción por demencia de don
Franco Alesander Fuentes Yáñez,
cédula nacional de identidad N3

21.814.307-5, domiciliado en Caleta Co-
loso N3 652, Villa Los Copihues, comuna
de Talcahuano, quedando privado de
forma definitiva de la administración de
sus bienes y se designa como su cura-
dora definitiva a su madre doña Alejan-
dra Edith Yáñez Rodríguez, cédula na-
cional de identidad N3 14.909.122-K, do-
miciliada en Caleta Coloso N3 652, Villa
Los Copihues, comuna de Talcahuano,
eximiéndosele de la obligación de rendir
fianza y de la facción de inventario so-
lemne.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS: ANTE
el 13 Juzgado Civil de Santiago, en causa
Rol C-18150-2023, caratulada ‘Banco De
Chile Con Montes’, con fecha 25 de oc-
tubre de 2023 doña Paula Arancibia Ro-
dríguez, mandataria en representación
del Banco de Chile, presentó demanda
rectificada posteriormente con fecha 4
de octubre de 2024, en donde En Lo
Principal presenta gestión preparatoria
de desposeimiento, solicitando se notifi-
que de desposeimiento al señor Fer-
nando Braulio Montes Tapia, casado,
desconozco profesión u oficio, Rut N°
8.450.242-1, en relación con el inmueble
de su propiedad correspondiente al De-
partamento 703 del séptimo piso del edi-
ficio ubicado en calle San Antonio N°
418, Comuna de Santiago, Región Metro-
politana. La inscripción de dominio de
Fernando Montes Tapia consta a fojas
47.222 número 68.704 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. En efecto, mediante escritura
pública otorgada el 24 de mayo de 2019
en la 45° Notaría de Santiago, la ante-
rior propietaria del inmueble singulari-
zado, doña Melissa Andrea Montes
Campos, constituyó dos hipotecas sobre
dicho inmueble, la primera para garan-
tizar las obligaciones que contrajo para
con el Banco de Chile en dicho instru-
mento, y la segunda hipoteca con cláu-
sula de garantía general para caucionar
toda clase de obligaciones que adeude o
adeudare al Banco, directa o indirecta-
mente, en moneda nacional o extran-
jera, conjunta o separadamente, por
cualquiera clase o naturaleza de obliga-
ciones, sea como deudora principal o en
cualquier otra calidad y a cualquier tí-
tulo, en beneficio del Banco de Chile. La
primera hipoteca se inscribió a fojas
31858 N° 35070 y la segunda se inscribió
a fojas 31859 N° 35071, ambas del año
2019 del Registro de Hipotecas y Gravá-
menes del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Pues bien, es del
caso que, a la fecha, doña Melissa An-
drea Montes Campos mantiene dos
créditos impagos con el Banco: 1)
Deuda por la suma de 3.993,0092 Uni-
dades de Fomento, equivalente al 7 de
septiembre de 2023 a la suma en pesos
de $ 144.398.792, más los intereses pena-
les que se han devengado desde el in-
cumplimiento y costas de la causa, que
se persigue en el juicio ejecutivo caratu-
lado ‘Banco de Chile con Montes’, Rol
C-7848-2023 ante el 26° Juzgado Civil de
Santiago; y 2) Deuda por la suma de $
20.643.657, cantidad a la que se deben
adicionar los intereses penales corres-
pondientes a la fecha de su pago efec-
tivo, reajustes y costas, que se persigue
en el juicio ejecutivo caratulado ‘Banco
de Chile con Montes’, Rol C-5973-2023
ante el 8° Juzgado Civil de Santiago. En
definitiva, en conformidad con lo estab-
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lecido en los artículos 758 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, el
Banco de Chile solicitó a S.S. ordenar la
notificación de Fernando Braulio
Montes Tapia, ya individualizado, en su
calidad de tercero poseedor del inmue-
ble hipotecado, a fin de que en el plazo
improrrogable de 10 días pague a mi re-
presentada la cantidad adeudada, esta
es la suma de 3.993,0092 Unidades de Fo-
mento, equivalente al 7 de septiembre
de 2023 a la suma en pesos de $
144.398.792, más los intereses penales
que se han devengado desde el incum-
plimiento y costas de la causa; y la
suma de $ 20.643.657, cantidad a la que
se deben adicionar los intereses penales
correspondiente a la fecha de su pago
efectivo, reajustes y costas; o, en su de-
fecto, abandone ante el Tribunal de S.S.
el inmueble, bajo el apercibimiento de
que, si así no lo hiciere, se le desposeerá
de él ejecutivamente, con el auxilio de
la fuerza pública, hasta hacer con ellos
pago de la acreencia de mi represen-
tada, con costas. Primer Otrosí: Acom-
paña documentos, con citación. Segundo
Otrosí: Personería. Tercer Otrosí: Pa-
trocinio y poder. Mediante Resolución
de fecha 10 de noviembre de 2023 el Tri-
bunal dio curso a la gestión preparato-
ria, indicándose ‘A lo principal: notifí-
quese. Al primer otrosí: téngase por
acompañado mutuo a lo demás docu-
mentos por acompañados con citación.
Al segundo y tercer otrosí: téngase pre-
sente patrocinio y poder, por acom-
pañada copia de escritura que acredita
la personería que invoca, con citación.
Atendido los términos facultativos que
otorga el numeral 83 de la Ley 20.886, su-
mado a ello las dificultades que ha pre-
sentado el sistema para ingresar correo
electrónico y siendo la forma más idó-
nea y eficaz de notificación en nuestro
sistema de Procedimiento Civil, el es-
tado diario que ofrece, además, garan-
tía de publicidad y certeza, no ha lugar
a notificar al solicitante por correo
electrónico. Notifíquese personalmente
la demanda de conformidad al artículo
40 del Código de Procedimiento Civil.
sin perjuicio téngase presente las modi-
ficaciones al artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil introducida por la
Ley 21.394, debiendo para tal efecto el
Ministro de Fe actuante, incorporar a la
carpeta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación.’. Mediante escrito de fecha 6
de septiembre de 2024 la ejecutante soli-
citó notificar la gestión preparatoria de
desposeimiento según lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, accediéndose a dicha forma de no-
tificación mediante Resolución de fecha
12 de septiembre de 2024, indicándose:
‘A todo: Como se pide, notifíquese al de-
mandado mediante tres avisos a publi-
carse en el diario El Mercurio de San-
tiago, los que podrán redactarse en
forma extractada. Sin perjuicio, publí-
quese aviso en el Diario Oficial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 54 in-
ciso final del Código de Procedimiento
Civil. Cualquier comunicación que se re-
quiera con el Tribunal, las partes pue-
den escribir al correo electrónico
jcsantiago1@pjud.cl’. Lo que notifico a
Fernando Braulio Montes Tapia, C.I. N°
8.450.242-1, para que en el plazo de 10
días desde la última publicación pague
la deuda o abandone ante el Tribunal la
propiedad hipotecada. La Secretaria.

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de San Bernardo, en causa Rol
V-59-2024, sobre declaración de interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, por sentencia definitiva de fe-
cha 25 de septiembre de 2024 y certifica-
ción de ejecutoriedad de fecha 25 de oc-
tubre de 2024, se declaró la interdicción
definitiva por causa de demencia de
doña Gabriela Garrido Ruz, cédula de
identidad N33.481.856-8, domiciliada en
Alfonso Donoso N3144, San Bernardo,
quien ha quedado privada de la libre ad-
ministración de sus bienes, designándo-
sele como curador de la interdicta y de
los bienes que tuviere a don Cristian
Andres Cerpa Garrido, cédula de identi-
dad N312.829.452-K, domiciliado en calle
Alfonso Donoso N3144, San Bernardo. El
secretario.- Rubén Alfonso Medina
Torres. Secretario. PJUD.

2DO JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa RIT C-2495-2023, caratu-
lada ’Ibarra/Collao’, se ordenó notificar
por aviso extractado la demanda y pro-
veídos a Esteban Leonardo Ignacio Col-
lao Morales, Run 19.310.736-2, domicilio
desconocido. Demandante: Nayadett
Esperanza Ibarra Miralles, Run
19.680.876-0, solicitando se decrete el au-
mento de la pensión de alimentos res-
pecto del niño de iniciales T.B.L.C.I. A
lo principal: Por admitida a tramitación
demanda de Aumento de alimentos.
Traslado. Comparezcan las partes debi-
damente representadas en conformidad
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
N° 19.968, a la audiencia preparatoria
que se realizará a través de la plata-
forma Zoom el día 26 de marzo de 2025,
a las 2:30 horas, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 9.968, números telef-
ónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente, deberá hacerlo
presente al Tribunal dentro de los 5 días
siguientes a la presente notificación y
podrá comparecer presencialmente al
tribunal ubicado en calle General Mack-
enna N° 1477, Cuarto Piso, Santiago, de-
biendo asistir al menos 30 minutos antes
de la audiencia, con los resguardos sani-
tarios correspondientes. Lo anterior es
sin perjuicio de que podrá comparecer
siempre personalmente al recinto del
tribunal, si así lo requiere. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria,
deber cumplirse con lo prescrito en el
artículo 106 de la ley 19.968, bajo aperci-
bimiento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Se dispone que
el demandado acompañe, en la audien-
cia preparatoria antecedentes que sir-
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van para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no disponga de tales documentos,
acompañará, o extenderá en la propia
audiencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. La declaración
de patrimonio deberá señalar el monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, individualizando lo más
completamente posible, si los tuviere,
sus activos, tales como bienes inmue-
bles, vehículos, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. Para efectos
de lo anterior, el demandado deberá
concurrir a la audiencia preparatoria
personalmente o representado, bajo
apercibimiento del apremio establecido
en el artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil, lo que se le comunicará en
el mismo acto de notificación en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 5° de la
ley 14.908. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Al primer otrosí: Se
confiere traslado a la solicitud de au-
mento provisorio de alimentos. Atendido
lo dispuesto en el artículo 23 inciso final
de la Ley N° 19.968, indíquese por las
partes correo electrónico, bajo apercibi-
miento de serles notificadas por el es-
tado diario todas las resoluciones que se
dicten en lo sucesivo en el proceso. San-
tiago, seis de enero de dos mil veinti-
cinco Amelia Gordillo Vega Ministro de
Fe.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-85-2024. Por resolu-
ción de fecha 30.12.2024, en autos sobre
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se cita a audiencia
de parientes de Doña Flor Marisel Mari-
vil Tarbes, Cédula Nacional de Identi-
dad N3 17.921.622-1, a realizarse el día 22
de enero de 2025 a las 11:00 horas, La
audiencia se realizara en dependencias
? del Tribunal ubicado en Salvador Al-
lende N° 1180 - 23 piso, San Miguel, En el
evento que alguna de las partes re-
quiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, autos de interdicción por de-
mencia, caratulado ’Lablee/’, Rol
V-227-2023, el 4 de octubre de 2024, se
dictó sentencia definitiva declarando in-
terdicto a don Francisco Javier Lablee
Martínez, sin profesión u oficio, domici-
liado en calle Los crisantemos N3 12592,
población Oscar Bonilla II, comuna de
El Bosque, Región Metropolitana, que-
dando privado de la administración de
sus bienes. Se designó como curadora a
doña Alejandra Hilda Lablee Gutiérrez,
hija del interdicto. Se ordena publicar.
Gonzalo Neira Campos, Juez Suplente
del Segundo Juzgado Civil de San Mi-
guel. Secretaría.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-319-2023, caratu-
lado ’Sepúlveda/’, con fecha 9 de enero
de 2025, se dictó resolución que cita a
los parientes de Kolomba Indira Sepú-
lveda Gutiérrez, cédula de identidad N°
21.901.844-4, a la audiencia del día 6 de
febrero de 2025 a las 11:00 hrs. la que se
efectuará en dependencias del tribunal
ubicado en Av. Salvador Allende 1180,
San Miguel, Región Metropolitana. En
el evento que alguna de las partes re-
quiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
jc2_sanmiguel@pjud.cl.

NOTIFICACIÓN. EN CAUSA RIT:
C-3523-2021, RUC: 21-2-2447774-8, caratu-
lada Maulén/Ortiz, del Segundo Juzgado
de Familia de San Miguel, sobre Divor-
cio Unilateral Por Cese de Convivencia,
se ha decretado por resolución de 13 de
noviembre de 2024, notificar en extracto
la demanda de folio 1, el proveído de fo-
lio 14 y la resolución ya aludida, por avi-
sos, al demandado don Juan René Ortiz
Jara, Run N° 9478396-8. En lo Principal
del libelo doña Bernarda Mercedes
Maulén Castro, Run N° 9.123.926-4, inter-
pone demanda de divorcio unilateral por
cese de convivencia, en contra del de-
mandado, ya individualizado, fundada
en los hechos y derecho que detalla, so-
licitando en definitiva, tener por inter-
puesta demanda de divorcio unilateral
por la causal de cese efectivo de la con-
vivencia en contra de don Juan René
Ortiz Jara, ya individualizado, acogerla
a tramitación, y en definitiva declarar
13 Que el matrimonio entre las partes
termina por divorcio, al haber cesado
efectivamente la convivencia por más
de tres años; y 23 Que se debe proceder
a subinscribir la sentencia al margen de
la inscripción de matrimonio correspon-
diente, celebrado fecha 2 de octubre de
1985 e inscrito bajo el N° 1.1154 de la
Circunscripción de Maipú. En los otro-
síes acompaña documentos, señala
forma especial de notificación, da
cuenta que goza de privilegio de po-
breza, confiere patrocinio y poder, y so-
licita autorización de patrocinio y poder
sin más trámite. El 24 de noviembre de
2021, a lo principal, se tuvo por inter-
puesta demanda de Divorcio Unilateral
y se citó a audiencia preparatoria por
video conferencia para la fecha seña-
lada en la propia resolución. Se señaló
que se remitirá en su oportunidad los
datos de conexión para la realización de
la audiencia de manera telemática. La
audiencia se realizará con la parte que
asista, afectándole a la que no concurra
todas las resoluciones que se dicten en
ella sin necesidad de ulterior notifica-
ción. La parte demandada deberá desig-
nar abogado patrocinante particular o
concurrir a instituciones que prestan
asesoría jurídica gratuita, como la Cor-
poración de Asistencia Judicial, enten-
diéndose que sí a la audiencia que se
programe oportunamente, asiste sin la
debida asesoría, renuncia a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria que se programe
en su oportunidad. Los citados deberán
conectarse al link que se remitirá al
correo electrónico el día anterior a la
respectiva citación a audiencia, de-
biendo conectarse 10 minutos antes de
la hora fijada, para verificar su presen-
cia y conexión. Las partes deberán re-
mitir copia de sus cédulas de identidad,
además de la de los testigos, a lo
menos un día antes de la realización de
la audiencia decretada precedente-
mente, sin perjuicio, de que se solici-
tará en audiencia que exhiban a la
cámara, dicho documento u otro docu-
mento de identificación. Excepcional-
mente, si algún interviniente no puede
conectarse a la plataforma zoom para
participar de la audiencia, por carecer
de factibilidad técnica o por otros moti-
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